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ÁDMHTRACIÓN CENTRAI

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ESTATUTOS REGLAMENTA
RIOS DEL MONTEPÍO NACIO
NAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES EN/

LA INDUSTRIA HARINERA

(Continuación')

Sección 3.®—De la Comisión
- Permanente '

Art. 52. Constituirán la Comisión 
permanente los miembrps de la Junta 
Kectorá siguiente:

a) Los Vocales natos de la m^sma.
Los nueve representantes^ que en 

Qicha Junta ostenten la representación 
por Valladolid.

Art. 53. Actuarán de Presidente y 
ecretarlo de la Corpisión Permanente 

os que lo sean de la Junta Rectora y 
eda Asamblea Nacional. '

S^rán funciones de la Comi- 
8‘6ñ Permanente:. ' .

• El estudio de los expedientes de 
ncesión de beneficios.

„ \ ^^ despacho de toda clase de 
asuntos ^e trámite.

Intervenir en las cuestiones que 
°®,‘competencia de la Junta Rec- 

’ ^ yontro de las facultades que le 
yan sido deleg'adas por la misma.

Airi/ Fn aquellos casos, en que 
bxpedierite sobre conCesjón de 

su - ®®’ones ofreciese duda en cuanto a 
se ^^ Comisión Permanente

ndrá de resoltverlo, debiendo so
rs *® consideración de la prime
se ^® ^^ Junta Rectora que 
acuprri^^5^’ ^ ^*” ^® 9ne la misma 

A? «° procedente.
L®-Comisión Permanente se 

■ por iq menos, una vez al mes, 

así como cuatitas veces sea convocada 
por el Presidente, bien por su propia 
iniciativa o porque así lo proponga el 
Director del Montepío.

Se obsefvarán ' en estas reuniones 
chantas formalidades han quedado es- 
tablpcidas con respecto a la Junta Rec
tora,

Sección 4.®—De las Delegaciones
• 'del Montepío ■

Art. 57. El Montepío ■ Nacional de 
Previsión Social de la Industria Hari
nera podrá crear cuantas Delegaciones 

- considere necesarias para el buen des
arrollo del mismo, bien con carácter 
interprovincial, provincial o comarcal.

En todo caso, se tendrá en cuenta, 
paraia creación de dichas Delegaciones 
el v.olumen,o importancia de los centros 

, de trabajo existentes.
Art. 58. Las/ Delegaciones estarán 

integradas por los siguientes miembros:
a) Vocales natos: Un representante 

de la Delegación de Trabajo nombrado 
por el Delegado, y el, Jeíe Provincial 
de la Obra Sindical de Previsión Social 
donde radique dicha Delegación.

b) Vocales electivos:
1 .*’ Un empresario.
2 .° Dos representantes elegidos entre 

los grupos «técnico» y «administrativo».
3 .° Cuatro obreros.
Art. 59. Para la elección de los Vo

cales electivos, a que se refiere el apar
tado b) del artículo anterior, se seguirán 
las normas que el Servicio de Mutua-~ 
lidades y Montepíos Laborales del Minis
terio de Trabajo dicte al efecto, teniendo 
en cuenta, a ser posible, que el nombra
miento recaiga en miembros de la Asam
blea Nacional. > '

Art. 60. A fin de, dar cumplimiento 
a lo que establece el artículo ,anterior, 
la Junta Rectora deí Montepío pondrá 
en conocimiento dél Servicio de Mutua
lidades y Montepío Laborales la crea
ción de las'Delegacíones oportunas, so
licitando, a la par que la debida auto
rización, aquellas normas que hayán de 
seguirse para la elección de los Vocales 
electivos. '

Art. 61. Por cada Delegación que 
se cree se nombrará uri . Secrei^ario-Téc- 

nlco encargado de velar por el cumpli
miento de las funciones que los presen
tes Estatutos Reglamentarios encomien
dan a las Delegaciónes. ’

Art. 62. Será requisito indispensable 
para ser miembro de las Delegaciones 
reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 24 para con los miembros de la 
Asamblea Nacional.

Art. 63. Será competencia de las De
legaciones del Montepío, en sus respec
tivos territorios:

1 .® Ostentar, dentro de las faculta
des que se les concede en los presentes 
Estatutos Reglamentarios, la representa
ción del Montepío y de sus órganos 
rectores.

2 .*^ Representar a la Junta Rectora 
en aquellos asuntos de su competencia, 
siempre que, de manera expresa y para 
cada caso, les sean conferidas las facul
tades suficientes.

3 .° cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en estos Estatutos, 
Ias disposiciones dictadas con carácter 
general aplicables al Montepío y las 
órdenes emanadas de la Junta Rectora.

4’° Vigilar las liquidaciones de cuo
tas, cuidando que sus Ingresos se efec
túen en los plazos y forma reglamen
taría.

5 .® Remitir al Montepío los datds que 
sean precisos para la confe-cción de fi
cheros y estadísticas, y los de cualquier 
naturaleza que le sean interesados por 
la Comisión Permanente.

6 .® Recibir y examinar las peticiones 
de beneficios y la documentación pre
sentada al efecto, elevándola, debida
mente informada, a la Comisión Per
manente, para su trámite y aprobación.

7 .° Hacer llegar a los beneficiarios 
las prestaciones aprobada?p en la forma 
que para caso se determiine.

8 .° Informar a la Comisión Perma
nente de aquellos defectos en la buena 
marcha del Montepío, así cómo propo
ner las medidas que las clTcunstancías 
aconsejen para su remedio.

9 .“ Estudiar y propóner la modifica
ción de cuotas, defechos de los asocia
dos y concesión de otros beneficios que 
mejoren los otorgados, elevando el co
rrespondiente informe, por intermedio
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de la Comisión Peimanenle. al Organo 1 la edad de los catorce a los 7?>n‘W“j°¿ 
“iTcSS/cSo^K^’devat. para'sn foVVs'tSores'^ entre éstos, los de 
aprobación, lo» Presupuejtos anuale^sJe J S«^^° “¿’f/“J”°p,3,o de veinte días 

sin interrupción, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, dentro del cual.^los interesa- 
dos dirigirán la oportuna instancia al 
excelentísimo y réverendísimo señpr Ar
zobispo de está Archidiócesis, presiden
te del Patronato, y la presentarán acom
pañada de los documentos que justifi-.. 
quen su derecho, en la
Patronato, sita en’ el Palacio de Santa 
tCruz,\Secretaría general de la Universi* 
dad. Negociado del Registro, entendién
dose que entr¿ aquéllos es indipénsable 

da certificación de buena conducta del 
señor cura párroco de su residencia.

Lo que de orden del excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo, presi
dente fiel Patronato, se hace público

gastos así corno solicitar de la Comi
sión Permanente autorizacióri para rea
lizar cualquier gasto exttaordinario que 
sea preciso y exija las necesidades del 
Montepío. «

'll. Acordar las revisiones faí:ultati- 
vas que procedan efectuarse a lós be
neficiarios remitiendo los informes» co
rrespondientes al Montepío.

12. En general, cuantas funciones le 
sean encomendadas por la Junta Rec
tora del Montepío.

Art. 64. Las Delegaciones, en su pri
mera reunión, elegirán, .de entre sus 
Vócales electivos, los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario de las 
mismas. Dichos cargos deberán ser ocu
pados por representantes dé las distin
tas categorías profesionales. , , .

Art. 65. Las Delegaciones del Mon
tepío se reunirán, por lo menos, úna j 
vez cada mes.

Además de estas reuniones precepti
vas, celebrarán sesión siempre que sea 
convócadá al efecto por su Presidente, 
bien por iniciativa de éste o cuando la 
Junta Rectora proponga a su éxqmen 
asuntos de carácter urgente o sustancial.

Art. 66. Las convocatorias para las 
reuniones deberán hacersé con una an
telación mínima de cinco días y por 
duplicado, a fin de dejar u^ejemplar en 
poder del convocado y dFque el otro 
sirva para poder acreditar en cualquier 

, circunstancia el momento en que íué 
recibido por su destinatario.

/ Igualmente deberán acompañarse¿ a 
las convocatorias el Orden del día de la 
sesión correspondiente.

Art. 67. Las deliberaciones y los 
acuerdos de las Delegaciones del Mon
tepío se harán constar en el Libro de 
Actas correspondiénte, debídamente di- | 
Ugenciado., por la Delegación de ^aba
jo, ^utorízándole con su firma el Presi
dente y el Secretario. .

Art. 68. En todo ló uo previsto^ se 
observarán las formalidades que han 
quedando estableóldas con respecto a la 
Junta Rectora, {Continuara). _

mNISTRUlAN PRIHINtiAL
Fundación «González de la Mata 

,y Riaza» 1

/ Ínstítuída en Geria (Valladolid) / 

becas’

Por acuerdo delà Junta del Patronato, 
en cumplimiento de los estatutos de la 
Fundación, se anuncian cuatro becas; 
dos para varones y d'o's para heinbras, 
que sigan-la carrera del Magisterio 

t primario* nzALas becas estarán dotadas con 960 pe-^ 
saetas anuales cada .una, por el tiempo 
que dure la carrera del Magisterio'pri
mario, según el plan de estudios corres
pondiente. ' , ..

Los aspirantes han de profesar la reli
gión católica, observar buena conducta, 
haber ingresado en una Espuela Normal 

x del Magisterio, y estar comprendidos en

para general conocimiento.
Valladolid,5 de septiembre de 1947.— 

El secretario del Patronato, R. Martin 
Sanz.—V.° B.°: El presidente, El Arzo'
bispo de Valladolid.

2.841

Zona de Reclutamiento
y Movilización número 39

El decreto de indulto de once de agos
to.* publicado en el Diario Oficial Aúme- 
ro'181 del Ministerio del Ejército, esta
blece el perdón de las myltás pendientes 
por faltas ehda revista anual reglamen
taria para dos reservistas sujetos al 
servicio militar, toncediendo uri plazo 
de tres meses para acogerse a dicho 
beneficio.

Por lo tanto, los residentes en YaHa- 
dolíd, pueden pasar por las oficinas de 
Ja Zona, sita en la Plaza de las Brígidas, 
provistos de la documentación militar, 
para ponerse al corriente de las revistas 
omitidas, quedando exehtos de sanción. 
Lo mismo pueden hacerjos transeúntes 
de otr^is provincias. '

Los residentes en los pueblos de la 
provincia lo efectuarán ante lós señores 
alcaldes, lbs que ya tienen conocimiento 
de dicho decreto, y las órdenes comple-

1 mentadas para su aplicación. , 
Tranácurrído el plazo, que caducó el 

14 de nóviembre, todos los no acogidos 
al decreto de indulto, a^eda.n nueva- 
tnente sujetos a las sanciones corres
pondientes, < -

Valladolid, 9 de septiembre de 1947.— 
El teniente coronel jefe de reservas, Enri
que Daganzo Martínez. — V. B. : El 

1 coronel, L, González.
1 z.04Z-

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

CAMBIOS DE TRIGO POR HARINA

Hasta tanto se formalice el derecho al 
disfrute de reservas de cereales panifica
bles conforme previene la circular 628 
de la Comisaria General de Abastecí-

•1 mientos y Transportes, , esta Jefatura 
! atendiendo a la^mecesidad urgente qu^ 

puedan se*ntir algunos productores, de 
cubrir sus necesidades de pan, le auto
riza el canje de hasta el 20 por 100 de lo 
reservado' pafa*cónsumo, siempre que 
hayan entregado cuando menos el'70 
por 100 de lo disponible para la venta 
y todos sus cupos forzosos fie piensos.

En cuanto a los que en sus declaracio
nes no disponen cañtidad alguna de 
trigo para la venta al S. N. T. no selles 
autoriza de momento el c,anje hasta
tanto no se resuelva sobre la cuestión 
cupo local de entrega mínima y forma
lice su derecho de acuerdo con lo preve
nido en la circular número 628 de la 
Comisaria Gèneràl de Abastecimientos 
y Transportes.

-Valladolid. lÓ de septiembre de 1947, 
El jefe provincial, Félix Cuadrado.

2.848

H tío s OFICIALES

de
Red Nacional

los Ferrocarriles Españoles^

Vía y Obras,

Para dar cumplimiento al apartado 
3.°, inserto en el Boletín Oficial wl 
Estado número 215, de fecha,3 de agosto 
de 1947, respecto a la recogida de travie
sas, procedentes de<Gupos* forzosos, la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles hace público que admitirá las 
entregas de traviesas en todas las esta
ciones de la RENFE, y prefererrtemente 
en las que a continuación se detallan:

Valladolid: Olmedo, Medina del Cam
po, Valdestillas, Tudela dé Duero y 
Quintanilla de Onésimo.

A petición de los interesados y previo 
informe favorable del Distrito Fp^®®^®' 
podrán admitirse entregas en otros lug ' 
res. cursando la petición al Distrito 

.-Forestal. ,

riMnj SeÁtcer
fît commngj^^jjv.?

0 bfiiilHM (; ;

el día 11, de un potro de cinco « ^^^^ 
castaño claro, estrellado,^ ® L«a de 
metros, raza española. PoJra 
cuatro meses, alzada 1,20 me . ' ^^pp 
del país. Propiedad de: don

! -^TTfV
>OÍ

CONTR/síjY^^^

B
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